
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2020-00550-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, en la suma de CIENTO DOS MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($102´197.359,00), 
toda vez, que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00180-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($85.536.765,85 M/CTE), toda vez, que no fue 
objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00236-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de INCUENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS   SESENTA   Y   DOS   MIL   NOVECIENTOS   SETENTA   Y   
CINCO   PESOS ($55.962.975), toda vez, que no fue objetada y se encuentra 
ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 

 
       JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                 Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00944-00 
 

Estando el expediente para resolver lo pertinente, observa el despacho que 
efectivamente le asiste razón a la apoderada judicial de la demandante, toda vez 
que, conforme a lo señaló por la secretaría del Juzgado en el informe que precede 
rendido por el asistente Judicial, la parte actora había allegado en oportunidad el 
escrito subsanando la demanda y que por error involuntario no se había cargado al 
expediente virtual; por lo que resulta claro que al encontrase radicado dentro del 
término legal el citado memorial subsanado la demanda echado de menos, no era 
procesalmente viable rechazar la demanda, como erradamente se dispuso por auto 
de fecha 01 de noviembre de 2022. En este orden de ideas y, en atención que los 
autos ilegales no atan ni al Juez, ni a las partes, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 01 de noviembre de 
2022, mediante el cual se rechazó la demanda.  

 
SEGUNDO: Cumplidas las exigencias legales, y subsanada en tiempo la 

demanda, el despacho, RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutivo para la Efectividad 
de la Garantía Real (Hipoteca) de Menor Cuantía a favor de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA. contra NEIL 
CONSTANTINO ZARATE TORO, por las siguientes sumas de dinero 

 

Pagare No. M026300110234000369600242311 

 
1. Por la suma de $39.038.700,oo MCTE, por concepto de capital contenido en 

el documento allegado como base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

3. Por la suma de $225.797,oo MCTE, por concepto de cuotas vencidas y no 
pagadas contenidas en el documento allegado como base de ejecución.  

 
4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre las cuotas 
en mora, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 
verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin 
que en ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

5. Por la suma de $589.565,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados del capital de las cuotas en mora contenidas en el 
documento allegado como base de ejecución.  
 



Pagare No. 01585000779553 
 

6. Por la suma de $1.629.060,oo MCTE, por concepto de capital contenido en 
el documento allegado como base de ejecución.  

 
7. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

8. Por la suma de $31.232,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados contenidos en el documento allegado como base de 
ejecución.  
 

Pagare No. 0365000265577 
 

9. Por la suma de $7.642.582,oo MCTE, por concepto de capital contenido en 
el documento allegado como base de ejecución.  

 
10. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

11. Por la suma de $158.603,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados contenidos en el documento allegado como base de 
ejecución. 
 

Pagare No. 0365000265601 
 

12. Por la suma de $25.400.983,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el documento allegado como base de ejecución.  

 
13. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

14. Por la suma de $2.285.034,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados contenidos en el documento allegado como base de 
ejecución. 
 

Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los 
términos del artículo 290 y ss del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, o para que proponga excepciones 
dentro del término de ley.       
            
   Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 
 



           Se decreta el EMBARGO del bien gravado con hipoteca. Ofíciese. 
 
           Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.       
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



      

        JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

         Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01010-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio fechado el día 

01 de noviembre del año en curso, se RECHAZA la presente demanda, y en 

consecuencia se ordena su devolución junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. (Art. 90 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

                        JUEZ.-    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01024-00 
 

De conformidad con el anterior informe secretarial y reunidas las exigencias 
legales, el DESPACHO:  
 

ADMITE la demanda DECLARATIVA DE MENOR CUANTIA promovido por 
EXELINA BARAJAS PANQUEVA contra GLORIA MARÍA ESPINOSA DE TORO 
y RAMIRO TORO ESPINOSA. 

  
En consecuencia, désele el trámite del proceso Verbal a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del 
CGP. 
 

Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 
por la suma $29´842.000 mcte, conforme lo establece el Art. 590 del C de P.C. (20% 
del valor de las pretensiones de la demanda) 
 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada, conforme lo 
establecido en los artículos 290, 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

demandante al Dr. JESÚS EDUARDO CORTÉS GÓMEZ, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 



       
                         JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                     Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01042-00 
 

Por cuanto el documento allegado como base de acción, no cuenta con la 
constancia de ser la primera copia que presta mérito ejecutivo, por lo cual no puede 
ser considerado como título ejecutivo, al tenor de lo previsto en el art. 422 del Código 
General del Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose y déjense las 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 
 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01132-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra MYRIAM IBARRA CASTILLO, 
por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $62.480.777,70 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
entidad demandante a la Dra. MAURICIO ORTEGA ARAQUE (JJ COBRANZAS Y  
ABOGADOSS.A.S) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

REFERENCIA No. 110014003011 2022 01134 00 
 
Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 
1). Acredítese que la comunicación de que tarta el Art. 2.2.2.4..2.3, Numeral 

2. del Decreto 1835 de 2015, fue efectivamente remitida a la deudora y recibida. 
 
2) Aclárese en que ciudad se encuentran ubicados los bienes objeto de la 

solicitud. 
 
3) Aclárese y discrimínese cada uno de los bienes objeto de la petición. 
 
4) Alléguese poder en los términos del art. 5 de la Ley 2213 de 2022     

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

          JUEZ.-   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01138-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra ALVARO YAZID VARGAS RUIZ, 
por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $89.499.907,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       2   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       
                         JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                     Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01142-00 
 

Se inadmite la anterior solicitud, para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 
1). Alléguese poder en los términos del art. 74 del CGP en concordancia con 

lo previsto en la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, por cuanto en el allegado se indican 
personas diferentes a la deudora YARY NELLDYT CASTRILLON SUAREZ. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01146-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO FALABELLA S.A. contra FREDY YOBANY 
RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $ 48´900.000 m/cte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta cuando se verifique 
su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en 
ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
3. Por la suma de $ 1´752.000m/cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  
 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 



incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

entidad demandante al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
        1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Se inadmite la anterior solicitud, para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 
1). Aclárese y compleméntese los hechos de la demanda, en el sentido de 

indicar si la demandada prometió en venta la totalidad del inmueble objeto de la 
demanda o sólo una cuota parte. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

REFERENCIA No. 110014003011 2022 01152 00 
 
Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no es de competencia de esta 
sede judicial, en la medida que la misma es atribuible a los Jueces Civiles 
Municipales de Soacha – Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la 
presente solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 
numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  
 

“La competencia territorial se determina por las siguientes reglas: 14. 
Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso 
(...)”. (Resaltado por el despacho) 
 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 
 

Ahora, de vuelta al acápite de notificaciones tanto del registro inicial y de 
ejecución aportados se observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado 
en la ciudad de Soacha – Cundinamarca.  
 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en cita, 
tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 
señalar que el funcionario judicial de Soacha – Cundinamarca, es el competente 
para rituar la actuación judicial. 
 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del Proceso:  
 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 
 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose.” 
  



De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a RECHAZAR 
POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de Aprehensión y Entrega 
(Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de la misma y sus anexos a los Jueces 
Civiles Municipales de Soacha – Cundinamarca 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 2º del 
artículo 90 del Código General del Proceso,  

 
DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con soporte en las 
razones precedentes. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase estas 
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean repartidas a los Jueces 
Civiles Municipales de Soacha – Cundinamarca (Reparto), para lo de su 
competencia. Ofíciese y déjese las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  

Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 



       
                         JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                     Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01154-00 
 

Se inadmite la anterior solicitud, para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 
1). Dese cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del Art. 82 del CGP, 

respecto de la demandante y de los demandados. 
 
2). Teniendo en cuenta lo indicado en el acápite de hechos y pretensiones 

del escrito de demanda, de aplicación a lo previsto en el art. 206 del CGP, de 
manera razonada, discriminando cada uno de sus conceptos.   

 
3) Apórtese poder en los términos del artículo 74 del CGP en concordancia 

con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, dirigido a los Juzgados Civiles de Bogotá. 
 
4). Con el fin de determinar la competencia, indíquese y apórtese el avaluó 

catastral del inmueble objeto de la presente acción, para el año 2022 fecha de 
presentación de la demanda (Art. 26 Num. 3 C.G.P.)       
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 

 

 

 

 

 


